
PRODUGRAM 5$.A. 
EDIFICIO TORRES DEL NORTE 
TORRE A, PISO 2 OFC. 207 

KENNEDY NORTE 

Guayaquil 10 de mayo del 2006 e 

Ves: - 11-06, 
Señor Eb 3544? hi : 

BERNARDO FELIPE RUIZ DE LAS CASAS 
Ciudad 

De mis Consideraciones: 

Tengo d agrado de comunicarle a usted. que la Junta General Ordinaña de accionistas 
de h Compañía PRODUGRAM S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
PRESIDENTE de la empresa, en reemplazo del señor JIMMY FABIAN CORTEZ 
MONAGA, con todas las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

BUSsIma.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía. - 

El periodo de duración de su cargo será de CINCO AÑOS ooononno 

Los mencionados estatutos sociales se otorgaron ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 27 de marzo 

de 2006, inserita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de abril del 2006. - 

Aprovecho la oportumdad para reterar a usted, mis sentimientos de consideración y 
estima personal. — 

     
AB. LINDON RUEBN PAREDES IBARRA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

C0.C.0909331027D 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE CONFERIDO Á MI FAVOR , EN 

REEMPLAZO DE JNIMMY FABIAN CORTEZ MONAGA, Y PROMETO 
DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL, GUAYAQUEL, 10 DE MAYO DEL 

   

o 

FELIBOE sn DELAS CASAS     

 



NUMERO DE REPERTORIO: 22.168 
FECHA DE REPERTORIO: 11/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:26 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Mayo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PRODUGRAM S.A., a favor de BERNARDO FELIPE RUIZ DE LAS 
CASAS, a foja 50. 171, Registro Mercantil número 9, .378.- 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 42.723, del Mercantil del 
2.006, al margen de la inscripción respectiva.     
ORDEN: 22168 
LEGAL: Patricia Murillo 

  

AMANUENSE: Ronny O 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos z 

: AB. zoe EÑO CELLAN 
ERCANTIL 

REVISADO POR: E C N GUAYAQUIL 
e DELEGADA 

 


